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Se corre traslado al extremo demandado y por el término de tres (3) días, del 
dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca1 para los propósitos del art. 228 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, en atención a lo peticionado por el apoderado de la demandante y 
con fundamento en lo dispuesto en los arts. 12 y 372 núm. 3 del Código General 
del Proceso, se reprograma la audiencia de instrucción y juzgamiento para la hora 
de las 9:00 a.m. del día veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
 
 

C.C.R. 
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